
Guayaquil, 4 de junio 1999 

Señor Dr. 

JORGE PLAZA AROCEMENA. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

Ciudad. 

NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía YOLAGRO 

S.A., a usted muy respetuosamente comparezco y comunico lo 

siguiente.- 

Que en el libro de Acciones Y Accionistas de mi 

representada YOLAGRO S.A., con fecha 2 de junio de 

1999, se registro las transferencias de las Acciones 

siguientes: 

1l.- La señorita NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 080180926-0, ha 

transferido UN —. MIL DOSCIENTAS CINCUENTAS (1.250,00) 

Acciones, que se encuentran contenidas en el título 

uno (1), a/ favor del señor JORGE ALFRADO HERRERA 

ALCIVAR, portador de la cédula de ciudadanía número 

0909220964. 

2.- La señorita NUVIA VERONICA SALAZAR GASPAR, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 080180926-0, ha 
ia 

transferido UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTAS (1.250,00) 

Acciones, que se encuentran contenidas en el título 

dos (2), a favor del  sefñor DAVID ENRIQUE GALVIS A, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0912985009. , 

     
   

  

3.- La señorita OLIMPIA FAVIOLA SALAZAR GASPAR, 

portadora de la cédula de ciudadaníá número 

080212226-9, ha transferido UN MIL DOSCIENT CINCUENTA 

(1.250) Acciones, que se encuentran conteñidas en el 

título tres (3), a favor del señor ingéniero agrónomo 

JORGE ALFREDO HERRERA LEÓN, portador de* la cédula de 

 



ciudadanía número 0903419489. 

  

3.= La señorita OLIMPIA FAVIOLA SALAZAR GASPAR, 

portadora de la cédula de / ciudadanía número 
y 

080212226-9, ha transferido UN IL DOSCIENTAS CINCUENTA     

     

  

(1.250) Acciones, que se encuertran contenidas en el 

título cuatro (4), a favo 

comercial MARÍA DE LOURDES HERRE 

de ciudadanía número 0900355017. * 

de la señora ingeniero 

LEÓN, portador de la cédula 

Las cedentes y los  cesionarios son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y 

Nominativas de un valor nominal de UN MIL (S/.1.000,00) 

SUCRES CADA UNA, las mismas que se encuentran 

pagadas en un VEINTICINCO POR  — CIENTO 100% de su 

valor. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 

pertinentes. 

Atentamente. 

P. YOLAGRO S.A. 

R.U.C.- 0991512136001 

EXPEDIENTE N.- 84698-99    
C.C.No.080180926-0. 

GERENTE GENERAL. 

 


